
- REPUBLICA DEL ECUADOR PESOLUCION No.87-2-341- 0645 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS EC. EJESMIA UVIDIA SALTOS 

—_—— 

INTENDENTE DE COMPARTAS ENCARGADA 

En ejercicio de las etriluciones señaladas por la señora Superintendente 
de Cospeñias, mediento Resoluciones Nos, A86-39%4 dol 31 de dicierbre 
de 1286 y ADX-87-124 del 23 de junio de 1987; 

CONSIDERANDO 

QUE m rediznto Resolución No.87-2-3-1-00622 dol 16 de marzo de: 1987, 
inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 3 de julio 
del misco año y, 50 decluró la disolución por inactividad de la Compañía 
INIODSA S. A, constituida nedimto escritura pública sutorizada por el 
Noterio Quinto: de este Cantón, el 30 de diciembre de 1982, inscrita en 
ol Registro Mercentil el 6 de "junio de 1933; 

La 

RES y BLVE 

y l ARTICILO PRIMERO. - DESIGNAR CORO Liquidador. do la Compañí i5a INTDUINSA 
d : S.A. "en leouidación" ol señor Mb. Liis Cuemín Pérez, concediéndole les 

funcienoes , forultades y obligaciones establecidas por la ley ús Caspañtes 
y Beglansato de Disolución y Liquidación, 

ARTICULO SEGIRDO, - - DISFONER que el señor Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, iascriba la presente Resolución ea el registro q su 
cargo.- Ei presente instrunzato servirá como suficiente docunento para 
ecreditar su calidad e la Porecna Gesignada, 

o CIINIQUESE. > DADA y fimeada en de Superintendencia de Compañiss y 
E Gozyaquil, a 24 NOV. 1037 - . 
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